
VIII Legislatura 

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

18
19

3

Núm. 373 28 de febrero de 2014  POC/001081-01.  Pág. 43007

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

POC/001081-01
Pregunta para respuesta oral en la Comisión de Sanidad formulada a la Junta de Castilla y León por 
los Procuradores D. Javier Campos de la Fuente, D.ª María Ángela Marqués Sánchez y D.ª María 
Mercedes Martín Juárez, relativa a los resultados de las evaluaciones generales anuales de 
servicios sanitarios al Bierzo.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 20 de febrero de 2014, ha admitido 
a trámite la Pregunta para respuesta Oral en la Comisión de Sanidad, POC/001081, formulada 
a la Junta de Castilla y León por los Procuradores D. Javier Campos de la Fuente, D.ª María 
Ángela Marqués Sánchez y D.ª María Mercedes Martín Juárez, relativa a los resultados de las 
evaluaciones generales anuales de servicios sanitarios al Bierzo.
Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla y León y a la Presidencia de la Comisión.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de febrero de 2014.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Javier Campos de la Fuente, Ángela Marqués Sánchez y Mercedes Martín Juárez, 
Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y 
León, al amparo de lo establecido en los artículos 155 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su contestación 
oral ante la Comisión de Sanidad:

ANTECEDENTES

La Consejería de Sanidad realiza anualmente una evaluación de los servicios ofrecidos 
por los centros sanitarios de nuestra comunidad. En base a esas evaluaciones se han de 
realizar los planes anuales que permitan una mejora de estos servicios que ofrecen estas 
infraestructuras sanitarias.

En referencia a las infraestructuras sanitarias relativas al Bierzo, se comprueba que 
están a la cola de todas las evaluaciones y es por lo que este grupo parlamentario desea 
formular las siguientes
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PREGUNTAS

1.- ¿Cuál es la opinión que tiene la Junta de Castilla y León en referencia a los 
resultados de las evaluaciones generales anuales de servicios sanitarios relativos al 
Bierzo?

2.- ¿Está trabajando la Junta de Castilla y León en alguna estrategia para mejorar 
los datos de estos servicios?

3.- ¿Qué acciones ha llevado a cabo en los últimos años la Junta de Castilla y León 
para mejorar los datos relativos a los datos que arrojan anualmente las evaluaciones 
generales anuales de servicios sanitarios relativos al Bierzo?

Valladolid, 11 de febrero de 2014.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Javier Campos de la Fuente,

María Ángela Marqués Sánchez y
María Mercedes Martín Juárez
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